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CUIDADORES Y ASISTENTES DE COMUNICACIÓN

MOTHER MATTERS
El derecho a la maternidad de la mujer con discapacidad

-  A P O Y O S  S O C I A L E S  -

Existen varias figuras profesionales cuyo
propósito es brindar un apoyo adecuado para
eliminar las barreras físicas, económicas y
lingüísticas.
En este breve documento, veremos las
principales y trataremos de aclarar sus funciones.
A menudo escuchamos hablar del asistente en el
contexto familiar: el cuidador. Pero, ¿cuáles son
exactamente las actividades que realiza?
El cuidador es una persona que ayuda y asiste a
personas no autosuficientes, que tienen
dificultades para realizar las actividades
cotidianas debido a una discapacidad, la edad
avanzada o enfermedades degenerativas graves.
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P Í L D O R A S  I N F O R M A T I V A S
Las píldoras informativas ofrecen breves explicaciones sobre estudios de
discapacidad, accesibilidad para profesionales de la salud y maternidad en mujeres
con discapacidad. Se basan en un enfoque de microaprendizaje, una metodología
educativa que divide el contenido en unidades cortas centradas en un solo tema o
habilidad.
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El cuidador puede desempeñar esta ocupación tanto de forma gratuita, por
ejemplo cuando se trata de hacerse cargo de un familiar, como a nivel profesional
mediante un contrato adecuado. Los estudios sociales comenzaron a interesarse
por esta figura cuando se identificó un objetivo educativo para la persona asistida,
pero también una necesidad de apoyo psicológico para los propios cuidadores.
El asistente de comunicación es una figura profesional del ámbito educativo,
especializada en apoyar la comunicación de personas con discapacidades
sensoriales o del lenguaje. Una característica esencial de este trabajo es saber
gestionar de la mejor manera las estrategias y herramientas para hacer que la
comunicación sea lo más accesible posible: esto también significa adaptar
materiales escritos o utilizar terminología de uso frecuente en lugar de un
vocabulario muy técnico. El asistente de comunicación es un profesional que
media la comunicación de la persona: puede estar presente en diferentes
entornos, desde la escuela hasta lugares públicos y privados, según la solicitud y
los objetivos. Mediar en la comunicación también implica mediar en la autonomía
de la persona. De hecho, la comunicación es esencial para construir relaciones en
el ámbito interpersonal, pero también, de forma más práctica, para obtener
información útil en las actividades cotidianas.
Los asistentes de comunicación desempeñan un papel diferente al de los
intérpretes de lengua de señas debido al objetivo educativo que persiguen: los
asistentes de comunicación buscan que la persona alcance autonomía en sus
necesidades comunicativas y verifican constantemente que haya comprendido
correctamente el contenido de los diálogos o textos; los intérpretes de lengua de
señas, en cambio, se limitan a traducir directamente todo lo que se dice de forma
precisa y de alta calidad. Estos servicios se solicitan según el nivel lingüístico de la
persona. Dependiendo de la situación de las mujeres con

discapacidad, y del tipo de apoyo que necesiten, se puede
solicitar la intervención de alguno de estos tres
profesionales, cada uno con sus propias competencias.
Es importante recordar que existen muchas figuras
profesionales especializadas en los ámbitos educativo y
social, preparadas para brindar ayuda con pleno respeto a
las decisiones y necesidades de la persona.
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